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í^aktin ^ ©firíal
DE. LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFÁGIAL

PaSHIDEHCU DEL GOHSEJO DE HIEETROS
S»M. el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 

S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In
antes y demás personas de la Augusta 
ásal Familia, continúan sin novedad 
m «u importante salud.

(Ga^fita del 85 de Agosto de 1922,)

Núm. 2.792.

GOBIERNO CIVIL

Seccioa Agronómica,
OIBOULAS

CoQ motivo de la anormalidad 
en el servicio de Correos durante 
varios días dal mes actual, sien
do posible que no haya llegado á 
los Ayuntamientos el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y exis
tiendo casi las mismas causas que 
motivaron la publicación en di
cho «Boletín» de la circular nú
mero 2.694, la reproduzco á fin 
de que los Alcaldes y Secretarios 
de la relación que se cita se ente
ren y cumplan lo que en ella se 
estipulaba. Dicha circular decía 
lo siguiente:

«No habiendo devuelto los Al
caldes y Secretarios de los Ayun
tamientos que á continuación se 
citan los estados estadísticos que 
les remitió el Sr. Ingeniero Jefe 
de esta Sección Agronómica con 
fecha 27 de Julio último, no obs
tante de haberies invitado este 
Gobierno al cumplimiento Je tan 
importante,servicio por medio de 
la circular número 2.505$ inserta 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia correspondiente al día 
24 de Julio próximo pasado, he 
resuelto imponer á los menciona
dos Alcaldes y Secretarios 17 pe
setas 50 céntimos de multa á ca
da uno, de conformidad á la con
minación que en dicha circular 
les hacía; cuya multa la harán 
efectiva en el plazo de doce días, 
á contar del siguiente en que 
aparezca ésta en el referido «Bo
letín Oficial», advirtiéndoies que 
pasado dicho plazo á los que no 
hayan ingresado la expresada 
multa en el papel correspondien
te y en las oficinas de la Sección 
Agronómica, sitas en la calle de

Montero Calvo, número 7, entre* 
suelo izquierda, quedan incursos 
en el apremio del cinco por cien
to diario sobre las mismas y se 
pasará al Juzgado correspondien
te el suplicatorio para que las ha
ga efectivas con arreglo á dere
cho; bien entendido, que esta re- , 
solución no es óvice para que de
jen incumplido el servicio, pues 
no estoy dispuesto à tolerar seme- j 
Jaute apatía, desconsideración y j 
desobediencia á las órdenes ema- * 
nadas de mi autoridad recurrieo- J 
do, si á ello dieren lugar, á repri
mir dichos actos en la forma que , 
determina el artículo 22 de la vi- 
gente ley Provincial, con que í 
desde esta fecha quedan conmi- !

Núm. 2.645.

nados.»
Al reproducir la mencionada 

circular he de advertír que que
da subsistente cuanto en ella se 
estipulaba; y en cuanto al plazo 
de ingreso de las multas éste serí 
de diez días, á contar del día si
guiente en que aparezca la pre- 
senteen el «BoletinOfioial»,acla
rando también que los pueblos 
que no figuran en esta relación es 
porque se han recibido los esta
dos correspondientes durante el 
período anormal.

Valladolid, 23 de Agosto de 
1922.

SI Gobernador,

Belacion qut se cita,
Medina de Ríoseco
Urueña
Villagarcía de Campos 
Almaraz
Castromonte
Torrecilla de la Torre
Casasola de Arión 
Pedrosa del Rey 
San Román de Hornija 
Tordesillas y sus agregados 
Villafuerte
Villavieja del Cerro
Siete Iglesias de Trabancos 
Villafranca de Duero .
Villanueva de Duero 
San Miguel del Arroyo y

Langayo
Valdeatoos de la Vega 
Castrillo-Tejeriego 
Quintanilla de Trigueros 
Puente Duero

SU

SANITARIA PROVINCIAL DE VALLADOLID

CUENTA mensual de fondos, correspondiente á Julio de 1922.

Existencia en 30 de Junio de 1922, según cuenta 
publicada en el «Bóletíu Oficial» del 10 de Julio

siguiente..................................................
Ingresado por Bahabón. ....... 

Bocos de Duero...................... 
Villalba de la Luma. . . .
Zaratao...................................
Pobladura..............................

Resguardo del Banco, número 1797

Ingresado por Villacid. . .
Resguardo del Banco, número 1777

Ingresado por Zaratán. . , . , . . . 
; Sardón.. . ......

Resguardo del Banco, número 1810

Ingresado por Boecillo. ....... 
' Encinas. , . . . . . .
í Mojados..................................

Peseta*

96 
71

112 
411

71

220

100
192

]3.390‘74

761

220

292
571
200
611

Resguardo del Banco, número 1876 1.382
Ingresado por Viana de Cega. ..... 603

Resguardo del Banco, número 1894 
Ingresado por Medina de Ríoseco. ..... 718

603

Resguardo del Banco, número 1917
Ingresado por Sao Llorente,. ...... 

Zorita de la Loma....................... 
Valverde............. 

Marzales. ........ 
Valdunquillo..

32
54

190
194
260

718

Resguardo del Banco, número 1943

Ingresado por Berrueces., ....... 
Piñel de arriba. . ^....................  

Hornillos............  
Pozaldez...................... • . . .

225
95

108
577

730

Resguardo del Banco, número 1967

Ingresado por Villagomez............................   . 175

1.005

San Pelayo..................................
Ingresado por el Director, por dos servicios de 

laboratorio...............................................
Reintegro al libramiento núm. 47 de seguros.

Ingresado por Nueva Villa................................
Resguardo del Banco, número 2040

Ingresado por Manzanillo, (á ingresar en el 
Banco con los ingresos próximos). . . .

Suman los ingtesos. . ,

70 
12‘45 

181
513*45

64

19,67949
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600.. , . 2^^^ de Agosto de 1922

O^STOS

Libramiento 33.—A la casa Fiat, de Madrid, resto de 
factura uoida al libramieûto nu aero 15. . .

Libramiento 34.—A M'anuel Aguado, arena y -materia
les para el Parque.

Libramiento 35.—-A Ramon Valverde, gastos en las 
obras del Parque. . . . . . .

Libramiento 36.— A German Acebes, lavado de ropas. .
Libramiento 37.—A Julián de la Riva, haberes como 

Portero del Parque
Libramiento 38.—-A BeUogin,.agua destilada y reacti

vos para el laboratorio. . .
Libramiento 39, —A Zenón Ramos, por 100 litros de 

gasolina y 18 de aceite Júpiter. .......
Libramiento 40.—A Norberto Adulce, por pinturas y 

brochas....................................................................
Libramiento 41 —A José Sánchez, seis sillas de rejilla.
Libramiento 42.— Al personal de la Brigada, gastos en 

salidas á Casasola, Rubí, Fuente el Sol, Rodilana y 
Lomoviejo................................#..........................

Libramiento 43.—A la Minerva, por un sello de oau- 
chout......................... ...............................................

Libramiento 44.— A Sah|árón, por. gonia y tinta de sellos
Libramientó 45.—Al Director, por g-astos de ciórreo y 

telefonemas. .... . . ."" . . . . . •
Libramiento 46.—A Miguel Coloma, por 152 arrobas 

de yeso. . .;....•.....................
Libramiento 47.—A la Sociedad «Guardian» por seguro
Libramiento 48.—A Guillermo del Paso, por gasoliua y 

................................................................................
Libramiento 49. —A Rafael Serrano, por gastos de escri

tura y registro de la compra del Parque. . . . .
Libramiento 50.—Al Director, por sueldos del personal 

de la Brigada, en Julio .... ............................. ....
Libramiento 51.—A Antonio R. Irazabal, por material 

fotográfico. . ....... . . . ¡. • •
Libramiento 52.—A Lidro Gómez, por arreglo de rue< 

das delà máquina do desinfección. . . . . .
Libramiento 53,—A Julián Vara, por 152 kilos de oreo- 

lina para desinfección. ........................................
Libramiento 54.—A Julian de la Riva, por sueldo como

Portero. ... ................................... ..... • • •
Libramiento 55.—Al Director, por gastos menores. . .

Suman los gastos. , . .

69*05

100

24‘90
4*55

25

26*50

181

23*30
45

57*40

7 
2*75

4*50

68*20 
92‘45

210

504*75

1658'32

30*50

70

380

50
7‘56

3642*73

I5E STTlvíC El XT

Importan los ingresos.. ...........
Id. los gastos.. . ..............................  . . . .

19679*19
3642*73

Existencia en 31 de Julio, depositada «n cuenta corrien
te del Banco España, número 3548, con excepción 
del ingreso pendiente de 64 pesetas. . . . . 16036*46

gramos de menos, como compen
sación de mermas por la cocion.

Obligarles igualmente á que 
los riches teugaa un peso de cien 
gramos ó sea que entren diez pie
zas en kilo.

Que se publiquen en la prensa 
los nombres de los panaderos á 
quienes se les recoja panes faltos 
de peso.

Que se envíen piezas al Labo
ratorio para su análisis.

Que ia Comisión de Abastos ac
túe con la Alcaldía en la resolu
ción de este problema.

Ratificar el acuerdo del Ayun
tamiento señalando al precio del 
kilo de pan en 55 céntimos.

Sesión del día 7.
Preside el Sr. Alcalde D. An

tonio Martínez Cabezas.
Acta anterior aprobada y rati

ficados los acuerdos en ella adop
tados.

Se tomaron los acuerdos si
guientes:

Conceder lioeuoia á D. Jesús 
Muñoz para construir una casa 
en Ía calle de Consuelo.

Conceder licencia á D. Agus
tín Rey y en su nombre á don 
Miguel Tena para elevar un piso 
á una casa dei Arco Ladrillo.

Conceder licencia á D. Andrés 
Merino para elevar un piso á su 
casa número 22 de ia calle de la 
Loza. ;

Conceder autorización à tos se
ñores Marcos y Rodríguez para 
colocar tres peldaños en el eva
cuatorio de la Plaza Mayor como 
ensayo y gratuítamente.

Denegar la pretensión de don 
Juan M. Medina el que pretendía 
adquirir terreno en la calle de 
González Dueñas.

luhibírse de intervenir en una
Los comprobantes de cobros y pagos do las cuentas publicadas 

se encuentran en la Secretaria de la Junta, Saocion de cuentas ! 
municipales, á disposición de todos los Ayuntamientos que forman 
ia Mancomunidad Sanitaria y podrán ser examinados, sin restric
ción alguna, durante los días laborables, de diez á dos de la tardo,

Valladolid, 1.* do Agosto da. 1922.-3’. Gobernador-Presidente. ! 
Javier Bamireg.-^-^i Director-Técnico, Jraneisco Bécares.—El Se
cretario-Contador, Eumenio Bodriguex.

reclamación de varios vecinos 
solicitando la abertura de una 
calle entro las dé Pura y Claudio 
Ruiz.

Que los vecinos de la callé de 
Primero do Mayo cedan gratui
tamente al Ayuntamiento el te
rreno necesario para la apertura 
de una calle.

uvRiMinii
Núu. 2 692.

tjiuitaniieiito coastitíciimal 63 Vallailolil

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación mu
nicipal durante el mes de Julio.

Sesión exh aordinaria del día 6.
Preside el Sr, Alcaide D. Anto- 

nio Martínez Cabezas.
Acta anterior aprobada.

Se adoptaron los acuerdos si-, 
guientes: h

Autorizar á la Alcaldía para | 
íncautarse de las tahonas que á | 
sujuioio creyera necesarias y en j 
el caso de volver á su estado ac
tual, clausurar definitivamente 
aquellas que no reúnan condi- i 
cienes higiénicas.

Obligar á los panaderos à que ¡ 
den el pan con el peso de mil j 
gramos, retirándoles la autoriza- 1 
ción de eiaborar con los treinta

Conceder la licencia que soli
cita D. Luis í^ilió para ausentar- 
se de esta capital.

Aprobar el. balance de opera
ciones del niés de Junio.

Aprobar los estados do conta
bilidad dei primer trimestre da 
este año.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos del mes de Junio.

Incluir en el padrón de veci
nos y en el da la Benefieenciá á 
varios solicitantes.

Contribuír para socorrer á las 
familias de los huelguistas alba
ñiles.

Que se estudie por la Comisión 
de Abastos el precio da la carne 
y de ia lecho.

Sesión del día 14.

Preside el Sr. Alcalde D. An
tonio Martínez Cabezas.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Consignar en acta el senti- 

miento da la Corporación por los 
fallecidos á couseeueooia da la 
catástrofe de Paredes de Nava.

Gestionar de los poderos públi
cos la instalación en esta capital 
de la Universidad Hispano-Ame
ricana.

Pasar á informe de los Síndi
cos la resolución de un recurso 
interpuesto por D. Teodoro Ruiz, 
contra un acúordo del Ayunta
miento.

Aprobar un dictamen relativo 
á la división de’^úe^tós dé ventas 
al por mayor en el Mercado del 
Cam pi fió.

Aprobar el éx|íédíénte instrui
do con motivo do irregularidadas 
supuestas en el Consultorio Gota 
de Locho, del quo no aparece res
ponsabilidad.

Aprobar las cuentas por medi
camentos suministrados á la Be
neficencia durante el mes de 
Mayo.

Conceder á D. Antonio Esteban 
y á D. Teófilo y D. Wenceslao Gil 
terrenos y licencia para construir 
dos sepulturas.

Conceder á D. Florentin Díaz 
licencia para ejecutar obras en 
una sepultura.

Conceder licencia á D. Alejan
dro Tejedor para instalar un mo
tor en el Paseo de Zorrilla núme
ro 27.

Fijar definitivamente las cuen
tas municipales del ejercicio de 
1919 à 1920, así del presupuesto 
ordinario como dei esjjéóial de 
Saneamiento.

J Aprobar el proyecto da distri- 
| bucion de fondos para el mes de 
1 Agosto.
j Devolver á don Manuel Arro- 
1 yo la fianza que tiene depositada 
| para responder del aprovaoha- 
1 miento do leñas del pinar de An- 

toquera.
1 Aprobar y pagar una oertifica- 
j cion do obras ejecutadas por don 
» Demetrio Ramírez en la con^truc- 
1 oion de sepulturas.
) Autorizar á D. Guillermo del 
í Paso para instalar un apaVato dis-
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tributor de gasoliaa en la carre- 
tara de Madrid.

Conceder iicencia para ejecu
tar obras à D. Alejandro Gallardo 
en la calle del Olmo, número 2.

Aprobar un presupuesto para 
la construcción de urinarios.

Aljudicar á don Agustín He
rrera el concurso para ejecutar 
obras de reforma en el Juzgado 
municipal del distrito delà Plaza.

Adjudicar á D. Demetrio Ramí
rez la subasta para el suministro 
de grava y piedra caliza; y á don 
Cándido Cortés el de prismas pa
ra adoquinados de calles.

Contribuir oonjuna cantidad á 
la organización de la colonia es
colar á Madina del Gampo,

Aprobar una proposioion enca
minada á regularizar el asunto 
relacionado del pan, pasándola á 
la Comisión de Abastos para su 
estudio.

Dar un voto da gracias al se- 
ílor Gobernador interino por ha
ber resuelto la huelga de albañi
les, y consignar en acta la satis
facción de la Corporación por la 
actuación de los empleados mu
nicipales en el asunto del pan.

Sesión extraordinaria del día 18.

Preside el Sr, Alcalde D. Anto» 
nio Martínez Cabezas.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Dejar en Secretaria hasta la 

próxima sesión una propuesta de 
los panaderos abarcando varios 
extremos relativos á la solución 
del conflicto del pao.

Sesión del día Sl.
Preside el Sr. Alcalde D. Anto

nio Martínez Cabezas.
Ac¿a anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Desestimar una propuesta de 

los patronos panaderos en la que 
como soiueion al problema del 
pan planteado solicitan se les abo
nen los panos que se les decomi
saron; que se las autorice á ven
der à domicilio el pan con una 
diferencia en más, de cinco cén
timos del precio del kilo de ha
rina.

Pasar à la Comisión de Abastos 
una proposición encaminada al 
nombramiento de personal tem
porero para el despacho de pan.

Conceder licencia á D. Felipe 
Cruz para elevar un piso á una 
casa de la calle de Joaquín Costa.

Aprobar un informe del Síndi
co en eíexpedienteinstruido con
tra el cabo de guardias Octavio 

López, del que resulta nó'apareoe 
responsabilidad contra éste.

Abonar los gastos ocasionados 
en el juicio contra Isidoro Valseca 
por el atropello com;etído con la 
bomba de vapor de regreso de un 
servicio.

Adjudicar á don Agustín Herre
ra la subasta para la construcción 
de la pasarela en el portillo de la 
Merced.

Pasar à la Comisión de Abastos 
una instancia de los Presidentes 
de Gremios, solicitando que el 
Ayuntamiento no tome acuerdo 
para el cierre de tahonas donde 
so elaboren pequeñas cantidades 
de pan.

Aprobar un un he de haber 
de don Fernando Borrero por ce
bada suministrada ai ganado del 
Parque.

Incluir en el padrón de vecinos 
à varios solicitantes.

Pasar á informe de los Síndicos 
la resolución de un recurso inter
puesto, por don Juan Múgica re
lacionado con las obras de pavi
mentación de la calla deSautiago.

Conceder á don José Zurdo li
cencia para ejecutar obras ea la 
casa üúm. 5 de la calle de don 
Pedro de la Gasca; á don Cecilio 
Gonzalez para construir una casa 
en el solar accesorio á la núm. 18 
de la calle del Puente Colgante; 
á don Jerónimo Cardenal para cu
brir una planta baja de casa en la 
calle de María Cruz; á don Eusta
quio Torrecilla, para construir 
una casa en la llamada Rambla 
de Villanueva; á don Ramón Fer
nandez, para construir una casa 
en la calle de A. Tranque, ángulo 
y fachada á la Rambla de Villa. 
nueva.

Denegar la peticicion de licen- 
cia á don Agustín Gutierrez ¡para 
construir una edificación de plan
ta baja y principal en la calle de 
Santa María, núm. 30,

Sesión del día S8.
j Preside el señor Alcaide don 
| Antonio Martínez Cabezaa.
1 Acta anterior aprobada. 
| Se adoptaron los acuerdos si

1
guientes.

Protestar contra el 
en la ooosigoaoion de 
los Diputados.

Consignar la más 

aumento j 
dietas á f

enérgica
protesta contra el concejal señor 
Barajas por su proceder en el 
conflicto del pan.

Conceder licencia para auseo-
tarse de esta Capital, á los señores 
Villa, Taladriz y Guilarte.

Conceder licencia á don Victor 5 por término de cinco días, el pri-
Ladero para construir una casa en • mero, y quince los segundos, en

ol lado izquierdo de la carretera s 
de Segovia.

Conceder licencia y terrenos á 
don Antonio Cisneros y don Ale
jandro Jolín para construir sepul
turas.

Adquirir una báscula para el 
Mercado dei Campillo.

Aprobar las cuentas del alum- 
braio de los meses de Abril y 
Mayo.

Aprobar las cuentas de la Gota 
de Leche del mes de Junio.

Consignar en aotaelsentimien- 
to de la corporación por el falleci
miento del escobero JosÓ Campos.

Incluir en el padrón de vecinos 
y en el de la Beneficencia á varios 
solicitan tes.

Conceder licencia á doña Flo
rentina Gonzalez para cambiar 
un mirador de la casa núm. 3 de 
la calle de Cánovas del Castillo; 
á don Manuel Cuadrillero para 
levantar un muro en el frente 
que al río Pisuerga tiene la' casa 
núm. 20 de la Plaza de Tenerias 
y levantar un piso; á don Marcia
no Gil para construir una casa en 
la calle de Joaquín Costa, acceso
rio á la de Pí y Margall núm. 34,

Adjudicar á don Smiliano A, 
Gutierrez el concurso para el su
ministro de varios artículos con 
destino á obras municipales.

Dirigir un telegrama de saluta
ción al Presidente dé la Repú
blica Argentina á su llegada á 
España.

Valladolid,! de Agosto de 1922. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, J2. Zaragosa

4 de Agosto de 1922,
Dóse cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde, Antonio 
Martines Cabesas.

Va l lado 1 i d.—A y u o tá mí e n to en 
sesión ordinaria 4 de Agosto 1922.

Dada cuenta deianteriorextrac- 
to do acuerdos, el Ayuntamiento 
acordó prestarle su aprobación.

Asi resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi- 
fico,72. Zaragosa,—V.® B." El Al
calde, Antonio Martines Cabesas.

NúM. 2.794.

Aguilar de Campos.

Terminados los apéndices al 
amillaramieñto de esta localidad 
que servirán de base para los 
repartos de las contribuciones 
pecuaria, rústica y urbana en el 
próximo año de 1923 á 1924, so 
hallan de manifiesto al público. 

la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los que pueden ser exa
minados por los que lo deseen y 
aducir las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transcu
rrido indicado plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

Aguilar de Campos, á 22 de 
Agosto de 1922. -El Alcalde, Vi
cente Molero.

NúM. 2797.

Aldea de San Migaet

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á 
los efectos del art. 96 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Durante el plazo de exposición 
y los très días después, sa admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas 6 entidades comprendi
das en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines

Aldea de San Miguel, 18 de 
Agosto de 1922,—El Alcalde, Lo
pe Ruano.

NúM. 2 390.

Carpio.

En la noche del seis det actual, 
ha desaparecido de la era de Ma
riano González Rodríguez , un 
pollino, de las siguientes señas:

Un pollino, edad cerrado, pelo 
rucio claro, alzada regular, belfo 
del labio inferior.

Encargo á todas las autorida
des y Guardia civil pongan á dis
posición de mi autoridad, caso de 
ser habida, la caballería reseñada, 
así como la persona en poder de 
quien se encuentre.

Carpio, 8 de Agosto de 1922.—, 
El Alcalde, Ramón Gimenez,
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NÚM. 2.795,

Sardón de Duero.
Formados los apóndioes al arai- 

Haramiento de toda clase de ri
queza de este tórmÍDo, que han 
de servir de base al repartimieu* 
to para el próximo ejercicio de 
1923 á 1924, se hallan de ma
nifiesto al público, por término 
de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á fin de 
que puedan ser examinados por 
cuantos interesados lo estimen 
oportuno y presentar las recla
maciones que crean justas, te
niendo en cuenta que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Sardón de Duero, 23 de Agosto 
de 1922,—El Alcalde, Ramón 
Lázaro.

Núm. 2.695

Valoria la Buena.
En vista de las cantidades que 

por contingente carcelario adeu
dan los pueblos de este partido, 
esta Alcaldía ha dictado ta si
guiente

Providencia.—No habiendo he
cho efectivos sus descubiertos por 
contingente carcelario los Ayun
tamientos comprendidos en la 
adjunta relación, no obstante ha
llarse los unes apremiados y todos 
ellos requeridos varias veces, que
dan incursos los no apremialos

Ftelaoion queso cita

PUEBLOS

DÉBITOS POR
Total débito

Pesetas

Resaltas
Pesetas

Gorrieute 

Pesetas

Amusquillo. ........ » 77*52 77*52
Cabezón. ..... Apremiado 9491*92 415'30 9907*22
Canillas. .......................................... » 131*06 131*06
Castrillo-Tejeriego............................. » 183*28 183*28
Castroverde. . . , . Apremiado 543*09 187*22 730'31
Castronuevo. .... Apremiado 3612*43 235*08 3847'51
Cigales....................................  . . » 492‘50 492*50
Coreos.. .......................................... 2706*66 318*04 3024*70
Cubillas de Santa Marta. Apremiado 558*04 199 757*04
Esguevillas........................................ » 362*08 362*08
Encinas. . ...............................  . » 201*42 201*42
Fombellida.. ............................ » 211*16 211*16
Mucientes................................  . . » 299*42 299*42
Olivares de Duero.............................. 2769*46 201*20 2970*66
Olmos de Esgueva............................. 41*86 147*96 189*82
Piña de Esgueva..........................• . » 187*58 187'58
Quintanilla de Trigueros.................. » 189*12 189*12
San Martin de Valvení.. Apremiado 4899*26 252'62 5151*88
Trigueros.. .... Apremiado 69*52 244*94 314*46
Torre de Esgueva. . . Apremiado 522*30 123'76 646*06
Valoria la Buena. ...... » » »
Villaco................................................ » 78*38 78*38
Villafuerte.......................................... 176*72 207'56 384'28
Villanueva de los Infantes. . . . » 108'70 108*70
Villarmentero. . . . Apremiado 281*69 77*72 359*41
Villavaquerin................................ » 273*40 273*40

Total.................................... 25672*95 5406 02 31078*97

Valoría la Buena, 5 de Agosto de 1922.—El Alcalde, Sinforoso 
Torres,

en el único grado de apremio que 
señala el artículo 107 de la los- j 
truccion de 26 de Abril de 1900, y j 
aquellos Alcaldes contra quienes 
se sigue procedimiento de apre
mio y no han remitido á esta 
Alcaidía las certifi(5aciünes tri
mestrales de ingresos en sus aroas 
municipales por los conceptos 
presupuestos para poder liquidar 
el 15 por 100 que tienen embar
gado desde el mes de Julio de 
1920, ordenarán la inmediata re
misión á esta Alcaldía de certifi- 
caciou comprensiva de las canti- 
dades que desde dicha fecha ha
yan ingresado en sus arcas mu
nicipales y el ingreso do dicho 
15 por 100 en la Depositaría de 
fondos carcelarios de esta villa, 
en la inteligencia de que pasado 
el plazo de ocho días, á contar 
desde la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se expedirá el 
apremio contra los no apremia
dos, se denunciará al Sr. Gober
nador civil el incumplimiento, 
por parte de las Corporaciones 
deudoras, del Real decreto de 22 
de Diciembre de 1902, y se pasa
rán al Juzgado de instrucción 
los expedientes de apremio para 
lo que haya lugar.—Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para oo- 
riocimieoto de los Ayuntamien
tos interesados, los cuales quedan 
emplazados an loa indicados pro
cedimientos.

6MUA ESCUELA ESÁCTIGA DE AGUICULTUDA
DE VALLADOLID

Escuela de Peritos agrícolas.

Convocatoria á exámenes de ingreso.

En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenes de ingre
so en las enseñanzes de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en la primera quincena del 
próximo mes de Septiembre en 
los locales de la misma y en los 
días y horas que previameute se 
anunciará eu la tablilla corres
pondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán: la 
secundaria (agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes, 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de 
los derechos de aptitudes que 
se reconocen á los que hicieron 
su carrera con arreglo al Real de
creto de 11 de Abril de 1913,

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la 
carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el 
titulo de Perito agrícola, podrán 
oouseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
da esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con arre
glo à lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá sin embargo necesario para po
der matricularse en esta Escuela, 
pertenecer á las provincias que 
abarca la Region.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defectos 
físicos que dificulten el ejercicio 
de la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exa
men en la Escuela, y ante el Tri
bunal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana, 
Geografía general y de Europa. 
Elementos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría); y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el examen 

a de las asignaturas citadas serán

los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se inser
taron íntegros en la Gaceta de 
/iJadvid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. (Es
tos últimos complementarios de 
los anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con- 
testaocion á tres lecciones leí pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá á 
este examen teórico, otro de ca- 
rácteresencialmente práctico, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4 del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1918 (Gaceta del 
5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesí yamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parle en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la clase 
onceava al Ingeniero Director de 
la Escuela, durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la 
instancia la cédula personal del 
aspirante, la partida de ioscrip- 

’Ción en el Registro civil, debída- 
mente legalizada, y el certificado 
de revacunación, dentro del últi
mo quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período an
tes indicado, de once á trece dei 
día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada- 
asignatura, cuyo examen se so
licita, la cantidad de cinco pese
tas y un sello móvil de diez cén
timos.

El candidato á ingreso que no 
se presento à examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo, an
tes de terminar los exámenes, en 
la materia de que se trate, solici
tando previamente, por escrito 
dispensa da la falta, y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen so retiren sin termioar- 
lo se considerarán como lesapro- 

| hados en el mismo,
5 Sólo podrá ingresarse como 
1 alumno en la Escuela teniendo 
? aprobados todos los ejercicios de 

ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 8 de Julio de 1922.
—El logeoiero Director, M. Ma^ 
ría Gayan.

I¿apreau de^ Hospicio províBCiH
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